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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las diecisiete horas con treinta 
y cinco minutos del día nueve de abril de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución pronunciada el día dos de julio de dos mil dieciocho (fs. l O y 11) se 
inició la investigación preliminar del caso; en ese contexto, se recibió informe suscrito por el 
señor , Secretario del Consejo Directivo Escolar del Instituto 
Nacional "Doctor Sarbelio Navarrete", del municipio y departamento de San Vicente, con la 
documentación adjunta; persona delegada por esa autoridad para responder el requerimiento de 
información realizado por este Tribunal (fs. 15 al 216). 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 
l. En el presente caso, el denunciante señaló que durante el período comprendido del uno

de enero de dos mil doce al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, la licenciada 
., Directora del Instituto Nacional "Doctor Sarbelio Navarrete", del 

municipio y departamento de San Vicente, tuvo anomalías con conductas relativas a la falta de 

� emisión de recibos de ingreso; ausencia de registro de montos de dinero en Libro de Otros 
Ingresos y Gastos; ausencia de abono de fondos en la cuenta bancaria institucional; no exigir 
facturas de consumidor final; erogar cantidades de dinero para viáticos y por sufragar gastos en 
exceso por alimentación sin la aprobación del Consejo Directivo Escolar (CDE). 

Adicionalmente, se indicó que la referida profesional y la licenciada 
Coordinadora del Servicio Social Estudiantil del citado Instituto, habrían 

realizado proyectos de servicio social muy onerosos para los estudiantes. 
Por otra parte, se indicó que los docentes 
se ausentaron injustificadamente de sus labores en el tumo vespertino: el primero, los 

días dos, once y dieciséis de junio de dos mil catorce; y, el segundo, los días seis y siete de marzo, 
veintinueve y treinta de mayo, seis de junio, diecisiete de septiembre, todas las fechas de dos mil 
catorce, veintisiete de febrero de dos mil quince y dieciséis de marzo de dos mil dieciséis. 

11. Con el informe rendido por el CDE del Instituto Nacional "Doctor Sarbelio
Navarrete", y la documentación anexa, obtenidos durante la investigación preliminar, se ha 
determinado que: 

a) Desde el día uno de octubre de dos mil ocho, la licenciada
se desempeña como Directora Única del Instituto Nacional "Doctor Sarbelio Navarrete", del 
municipio y departamento de San Vicente, según consta en la certi'ficación de la resolución del 
proceso de selección de la plaza de Dirección Única de la mencionada institución y del acta de 
toma de posesión en el cargo, de fechas veintinueve de septiembre y uno de octubre de dos mil 
ocho, respectivamente (fs. 15, 26 al 30). 

b) A partir del día treinta de mayo del año dos mil, la licenciada
se desempeña como docente de la mencionada institución, como consta en la

certificación del acta de toma de posesión en el cargo, de esa misma fecha (f. 37). 
Asimismo, dicha servidora pública desde el año dos mil nueve hasta el año dos mil 

dieciséis se desempeñó como docente en la especialidad de Lenguaje y como Coordinadora de 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 
de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-
RA-SCA del 16/11/2020.














